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Para la provincia de Sahara: 

. Premto al lema «Geométrico», d~l autor doU Pedro GArcta 
QQJnejl , 

AccésIt ~l lemQ¡ «Embnlio», del autor QOnMAnuel &nchez 
,MiOI'ª. , . 

Pll.l'!I. ll.\~ provlnQias de FernanQa poo y Río .Muní: 
Premios a los- lemai! «:oocumento»e«Imaginel.iQ. rellgio~a» , 

lllepectlvamente, c;!e 1013 autoree cton Vicente DomtngUflZ Urosa 
y dpn Pe'dro Oarcip 06mez. 

. Accé~its a loe ~ell1ªs !dmagcn» y «'I'!J.I.oYQl>, re~p¡!ctiv"roente, 
d.e los autores don Raf¡Wl LOllano Prieto y dOn Agustín Juárez 
Bodrtgullz. . 

Laque comunico a V. 1 para su conoctmien.to y efectQ:o. 
Dios gJ.lard~ a V. 1. muchos años. 
Mac;!rid. 23 c;!e febréro de 1962.~¡;¡:1 Director ¡eneral. Jo~é 

Diaz' d~ Villegl>\il. 

MINISTE.RIO DE HACIENDA 

ORD"EN de 19 de febrero de 1962 por la que$e ap1"Ueba 
el Convenio entre el Serviaio Co11t8raial de la Industria 
Texttl Yutera y 'la Hacienda. 'Publica, para el pago del 
Impuesto Geneml sobre el Gasto que grava 108 hilados 
de yute, en 1961. 

Ilmo Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas 
por la Cumislón~ mixta deSignada por Orden mtni6terial de 19 
de diciembre de 1961, para el estudio de laS condicione~ que 
deberan regular el Convenio entre los industriales encuadrados 
en el Servicio Comercial de la Indust'ria Textil Yutera, .del 
Sindicato Nacional Textil y la Hacienda Pública. para la 
exaccion del Impuesto General· sobre el Gasto que grava los 
hilados de yute, esp.arto. sus mezclas y las con lino. cáñamo, 
kenaf u ' otras tibrae. sujetos a tr'ibutar por el concepto «Hi
lados», 

Este Ministerio, a propuesta del Presidente de la. Comisión 
mixta y de ,conformidad "on 108 acuerdos regl"trados en el acta 
Unal, de lecha 16 de enero d~ 196~. Y los preceptos de la Ley áe 
116 de diciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 
117 <;le septiembre de 1961. acuerda: 

Se aprueba el régimen de convenio entre los contribuye.ntes 
inouadrados en el Servlci{) Comercial de la Industria Textil 
Yutera. del Sindicato Nacional Textil 'Y la Hacienda Pública 
en las siguientes con<;lioI9nell: 

Ambito: Nacional y exte~dido a 10$ hechos imponibles rea1l; 
zados por los contribuyentes incluidos en el- censo que !a 
Agrupación indicada .presentó al solicitar el Convenio y que no 
hayan ejercitado su derecho de renuncia en los plazos regla
mentarios. cuyo censo y renuncias se incorporaron al acta final 
del Convenio. ' 

Penodo: 1 de enero a 31 de diciembre de 1961.. 
Alcance: Es objeto de este Convenio el lmp.uesto General 

sobre el Gasto que grava. por el concepto «Hilados». las hila¡¡¡as 
y trt nzadbs de yute, esparto, sus mezc¡a~ y las con ¡¡pp, c4-
fiamo. kenal u otras fibras en números inferiores al ocho, tanto 
si son vendidos como hilazas o transformados en arpilleras 

, o sacos por los mismos industriales. 
Cuota global que se conviene: La cuota global para el con

junto de contribuyentes incluidos en €l censo. y deducida la de 
lP~ ret}unt;iantes. elf de treinta Y nU(Jve, millones de pesetas 
(39.000.000). En esta cuot!il po está comprendida la Que corres-

, ponda a producto~ importados, ni tampoco la Il-triQUlble a los 
productos sujetos iI el;>te oonvenio, que se exporten, tanto en 
hilados oomo en transformados de aquéIlos-arpilleras o saoos
por los fabncantes ' o especulac;!ores. 

Por ello. será. de cu~ta de la Agrupación QUe !Oe convi~ne 
las devoluciones del J.mpuesto General $obre el Qa~tQ p, Q.ue 
hubiere lugar por las exportrteione~ df# los billl~os Q eje los 
transformados de l(ls mismos. tanto si iOn realizadas por los 
fabricantes como por especulaqori:1s. 

, Normas procesales para· determinar tI!. Ctlota Corre$PQ!ldltlnte 
a cada contribuyente: La cuota glObal fijada en el Convenio 
se r.epartirá. entre los contribuyentes af~ctadO~, de aCUerdO con 
los siguientes módulos e Indices correctores: . 

MÓdulus: Con$umo de primeras materias 1l0r CII-d./I. UIla de 
Jás. empresas. Clurante el año. 1961. según datos del Serv10ig "0-
m.rcial de la Illdl,llltril\ Tutil Yuttra. 

111dices COIT6ctores : 86 consIderarán, .en su caso, los si
gUientes: 

1.0 Valoración d~ lal!. exportaciones realizadas durante el 
ejercicio, deduI.lidas \'le las correspondientes certificaciones de 
Adua.nas. . 

2.° ¡¡;xi~tencias de materia; prima sin utiliZar fnlas em
presas. 

3.° Sltuaoiones de paro que bayan podido afectar a 111.1 
empresas. 

eeñalamiflnto ele ouota~: i>¡¡.ra la HjaGión de laIt G.\!9W co
rrespondientes a cada uno de los contrlbuyeI}.te!l a~ogigos il 
f(¡glnlen d~ Qonvenio, ~e constituirá, dentro . de la i\gr1J.plJ,ción., 
una ComISIón eJecutiva, la que actuará en la forma y pjazo¡¡¡ e$
tablecidos en el epi8'rafe 8.0 de la Orden mini$teri~l d~,:)n de 
~eptiembre de Ul61, y It la qUe S@ incorporar$., de aCUel'cJo Gap. 
lo que señala aquel , epigrafe, el , In~pector que designe la Di
rección General de Impuestos sobre el Gasto, para cumplir 
C¡¡l'~fJ.. de la Comisión ~jecutiya los fines que señalA: la mencio-
nada Orc;!en ministe.rial. . 

InoidepQias ;in los casos o.e traspasos, altas; baja~, etc., de 
los industriales convenidos, se atenderá a IIJ qUII_ disponen los 
IlpaftadQ¡; 2.° y;3.o d¡¡1 capitulo Il de la OrdeA mi1l11:it\lr~1 de 
27 de septiembre de 1961, y las minoraciones Q.ue fliisulta.S(¡jn el) , 
l!l~ cuot~s de qontribuyentes q~¡; c~~aren ty~ s\'!s activid¡tct¡:ls 5e
rán a .incrementar la cuenta a liquidar a ¡~ .e,¡¡;Dir~ci(>p c;llll 
QoIWllnlO, de qlle ~!l lJ,¡¡,~e menciót} en ,el apartado. 2.0 del epi-
grafe ,xl de la citada Orden ministerial. , 

Reclaml}Qiones; Contra los s¡¡íialamientos C\e , euOtl;t.~ : reali
zados ¡:JOr la Comisión Ejecutiva, los contribuyentes' pódr¡1n 
entli\.olar los recursQS que establece la norma .undécima ge la 
Or<i!ln minlst¡;rial P.e 27 ae septiembre de U,161. 

Garantías: Se tija la raspQnsabllidad mancolllUIlac;la 'lile los 
eO.QvenidOl>. y en rel!lQión gon lfl. mis m", se estaré, a Ío dispues
to en el punto 8.0 del epigrafe VIII de la citada Orden ll).iJ.)is.. 
terial. . 

,Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre ~l 
Gasto designafá,los funcionarios Idóne.os para el ejercicio de la. 
vigilancia de las actiVidades convenidas, la que sereaIizará 
c;!e acueroo con lo establecIdo en el artículo 36 <le la Ley de 
Pre¡¡upues~os de 26 de olMembre de 1957. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ·efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 19 de febrero de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo Sr. Director general de .Impuestos sobre el Gasto. 

ORDEN de 23 de febrero de 196.2' por la qJJ$ SI; !tecla'" 
lq Ilmenot&n del Impuesto de Timbre a faoor : !le la 
«Cemgregaaión de las Religiosas TeraiaPias FranCÁ$
canas de la Divina Pastora» del Puente de Vallecas. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por 'Sor Rosario Fer
nández Castro, Superiora de la' Comunidad de Reverendas, Tercia.
rias Franciscanas de la Divina Pastora del Puente . de Vallecas, 
calle de Emilio Ortuño número 13' de Madrid. para· que se le 
conceda la exenc'ión del Impuesto de Timbre, al ampa.ro del nú
mero 4 de los artioulos 89 de la Ley dé 3 de marzo de 1960 y 172 
del Reglamento para su aplicación. de 22 'de junio de i9'S6, por 
dedicarse a la beneficencia. según se acredita por Ordenminis
terial de 12 de marzo de 19'41. en la qUe se c:a.sifira 'como de 
beneficencia particular docente ce carácter mixto a la Congrega.. 
o)ón de Rever¡¡nda,s Terciar;as Franciscapas ele la Oivina Pastora, 

Esta Ministerio, de .cílUformidad oon la . prop\lesta de la Di~ 
rección a;efleral de Tributos Especiales. se ha servidó dispon~r : 

Primero. Se deolara comprendida en el núnierp 4 de'Í arti
culo 89 de la vigente' Ley de Timbre y en el mismo número del 
articulo 172 del Reglamento para su aplicación a la Congrega
ción de Reverendas Terciarias Franciscanas de la Divina Pas
tora, en los términos y Qondiciones establecidos en los artículos 
90 y 173 de la ¡,ey y Reglamento de Timbrecel Estado. " 

Segundo. La exención conoedida alcanzara exclUsivamente 
al. reintegro dí! aquellGs documentos que sé produzcan en lIú:elllt
zaci6n l1e sus aotividádes benéficas. 

Lo que comunico a V'. !. para. su conooImtento y demás efectoa, 
Dio$ guarde , a V. l. mucho, afiol!. 
Madrid. :/3 de febrero de 19132.=P. D., Juan Sánc~ 

limo. Sr. Director genllra,l de Tributos Espee:l&lei, 


